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PREFACIO

Los cuadernos pedagógicos para instructores militares se redactaron
por encargo de la Unidad de Relaciones con las Fuerzas Armadas y de
Seguridad del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR). Forman parte
de un programa en curso en el que participan instructores de las dele-
gaciones zonales, que están a disposición de las fuerzas armadas y de
seguridad en todo el mundo, para prestarles la debida y necesaria
asistencia en su labor de instrucción y de difusión del derecho de los
conflictos armados.

Como instructor militar que lee por primera vez estos cuadernos pedagó-
gicos puede que usted se pregunte por qué una organización humanita-
ria como el CICR se preocupa por este tema. Es necesaria una aclaración
sobre el particular.

El CICR nació en el campo de batalla. La comunidad internacional le ha
conferido el cometido de proteger a las víctimas de los conflictos arma-
dos. De conformidad con este cometido, el CICR es también guardián de
los Convenios de Ginebra, que son un conjunto de tratados relativos a
los conflictos armados y que han sido aceptados por casi todos los
Estados miembros de las Naciones Unidas. Como tal, el CICR tiene la obli-
gación de hacer todo lo posible para garantizar la difusión y el respeto
del derecho internacional humanitario o, en términos más familiares
para las fuerzas armadas, el derecho de los conflictos armados.

Esta responsabilidad no atañe, en modo alguno, únicamente al CICR. La

finalidad del CICR es ayudar, cuando se le pide y cuando es necesario,

a que las fuerzas armadas comprendan y difundan este derecho. Por

consiguiente, desempeña un papel coadyuvante, ya que la responsabi-

lidad principal de la difusión incumbe, obviamente, a los Estados mismos

y en las respectivas fuerzas armadas.

Ya en el año 1907, en el Convenio de La Haya (n° IV) se estipuló: «las
Altas Partes Contratantes darán a sus fuerzas armadas de tierra instruc-
ciones de acuerdo con el Reglamento concerniente a las leyes y costum-
bres de la guerra terrestre, anejo al presente Convenio». Los Convenios
de Ginebra del 12 de agosto de 1949 trascienden esta disposición. En
cada uno de los cuatro Convenios se estipula que los Estados Parte tie-
nen la obligación de «difundir lo más ampliamente posible, tanto en
tiempo de paz como en tiempo de guerra, el texto del presente
Convenio en el país respectivo, y especialmente a incorporar su estudio
en los programas de instrucción militar y, si es posible, civil, de modo
que sus principios sean reconocidos por el conjunto de la población,
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especialmente por las fuerzas armadas combatientes, por el personal
sanitario y por los capellanes» (artículos 47, 48, 127 y 144 del I, II, III y IV
Convenios de Ginebra, respectivamente).

La exigencia de difundir el derecho se reforzó, en 1977, en el Protocolo
adicional I a los Convenios de Ginebra. Hay disposiciones análogas en
la Convención de La Haya de 1954 para la protección de los bienes cul-
turales y en su segundo Protocolo de 1999. En la Convención sobre
Armas Convencionales de 1980 se reafirma esta exigencia. 

No cabe duda, entonces, de que la responsabilidad de instruir y formar
a las fuerzas armadas en el derecho de los conflictos armados concierne
a los Estados y a los respectivos comandantes en jefe. En tiempos de
paz, las fuerzas armadas disponen de tiempo para realizar esta labor de
formación. Un buen entrenamiento con ejemplos realistas y la exigencia
de estándares elevados en tiempos de paz ofrecen una alta probabilidad
de que las normas se respeten en el combate. 

El CICR está convencido de que el derecho sigue siendo pertinente en
los conflictos armados actuales. Por experiencia, considera que el dere-
cho se debe traducir en términos y formas de comunicación que lle-
guen, de forma verosímil y comprensible, tanto al espíritu como al
entendimiento de aquellos para quienes se elaboró. He ahí precisamente
la finalidad de estos cuadernos pedagógicos. Oficiales militares profe-
sionales en retiro se encargaron de su redacción a fin de que sean de
ayuda a los instructores profesionales en activo. Han resuelto, con éxito
encomiable, el difícil desafío de plasmar la esencia del derecho en tér-
minos comprensibles para las fuerzas armadas. Felicito a los oficiales
que elaboraron los cuadernos pedagógicos y a sus asesores de la
División Jurídica del CICR.

Por último, les deseo un rotundo éxito en la importantísima labor de
enseñanza del derecho de los conflictos armados y les recuerdo que,
fieles a nuestro cometido, en el CICR estamos dispuestos para asistir y
ayudar en todo lo que esté a nuestro alcance. 

Jakob Kellenberger

Presidente del CICR
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USO DE LOS CUADERNOS PEDAGÓGICOS PARA INSTRUCTORES

FINALIDAD 

El CICR desempeña un papel importante de asistencia a las fuerzas
armadas en la enseñanza y la promoción del derecho de los conflictos
armados. Precisamente, con esta finalidad se elaboraron los cuadernos
pedagógicos, que son una herramienta didáctica, a disposición de cual-
quier fuerza armada o fuerza de seguridad que desee utilizarla.

La finalidad de los cuadernos pedagógicos es, por consiguiente, asistir

a los instructores de las fuerzas armadas y de las fuerzas de seguridad

en la enseñanza del derecho de los conflictos armados.

ESTILO Y ENFOQUE GENERALES 

Los cuadernos están redactados en un estilo fácil de utilizar, tratando de
evitar, en lo posible, el uso de la jerga jurídica. Se encargaron de redac-
tarlos oficiales en retiro del ejército, de la marina y de la fuerza aérea
con experiencia en operaciones militares y en el ámbito humanitario,
teniendo en cuenta las necesidades de los oficiales en servicio. Revisaron
los cuadernos varios juristas expertos, que proporcionaron inestimables
consejos y se cercioraron de su exactitud. Cuando no pudo evitarse el uso
de frases o términos jurídicos, éstos se explican en términos comprensi-
bles para los militares. De conformidad con dos principios fundamentales
que orientan la labor del CICR, en los cuadernos se tiende a presentar una

opinión neutral e imparcial del derecho. Incumbe al instructor y a sus
estudiantes vincular el derecho a las propias circunstancias particulares.

CONSEJOS PARA INSTRUCTORES SOBRE EL USO 
DE LOS CUADERNOS PEDAGÓGICOS 

Se ofrecen los siguientes consejos a todos los instructores que impartan
conocimientos del derecho de los conflictos armados.

Grupo destinatario

Los cuadernos están concebidos para impartir formación a oficiales en
academias militares, escuelas de Estado Mayor y establecimientos de
formación. Facilitan tan extensa aplicación de esta herramienta peda-
gógica los consejos para los instructores, en los cuadernos y más abajo
en la presente introducción, acerca de lo que se debe incluir para un
determinado nivel de experiencia militar o rango y de lo que se puede
omitir. Asimismo, los cuadernos pueden emplearse para la formación
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de suboficiales superiores con experiencia pero no se prestan para la
instrucción de soldados. Los oficiales deben basarse en los conocimien-
tos adquiridos en los cuadernos y presentar sus propias lecciones para
los soldados a su mando.

Esquema de los cuadernos pedagógicos y de las lecciones

El material didáctico de los cuadernos incluye:

• Doce lecciones relativas a los «aspectos terrestres» del derecho de los
conflictos armados. Se añadirán en el momento oportuno secciones
que versan sobre el derecho aplicable a la guerra marítima y aérea;

• un estuche con la videocinta «Derecho al objetivo» u otras videocin-
tas que prefiera usar en clase. Hay una selección de películas dispo-
nibles que pueden obtenerse haciendo un pedido a DC/COM/PMD,
en la sede del CICR, en Ginebra;

• un CD-ROM con ilustraciones en color para cada lección. Ésta es una
presentación en «Powerpoint» para la que se requieren un ordenador
y un proyector adecuados.

Las lecciones abarcan todos los niveles de conflictos armados y de ope-
raciones de seguridad interna. Cada lección ha sido concebida para durar
unos 45 minutos:

Lección 1. Conocimientos básicos – introducción al derecho de los con-
flictos armados.

Lección 2. Integración del derecho en las operaciones militares – termi-
nología y definiciones básicas.

Lección 3. Conducción de las operaciones: Parte A – características comu-
nes del derecho aplicable en todas las operaciones militares.

Lección 4. Conducción de las operaciones: Parte B – acciones permitidas
en las operaciones. Derecho aplicable al ataque, a la defensa,
al sitio y a fases de maniobras durante la batalla.

Lección 5. Armas.
Lección 6. Responsabilidad del mando.
Lección 7. Logística y zonas de retaguardia.
Lección 8. Neutralidad.
Lección 9. Ocupación beligerante.
Lección 10. Conflictos armados no internacionales.
Lección 11. Operaciones de seguridad interna: Parte A – Introducción al

derecho y a las normas aplicables en operaciones de seguri-
dad interna. Uso de la fuerza.

Lección 12. Operaciones de seguridad interna: Parte B – Cómo proceder
ante reuniones ilícitas, en el arresto, en la detención y en los
registros.
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Operaciones militares de las Naciones Unidas

Los cuadernos pedagógicos no tratan de estas operaciones como tales,
porque las normas aplicables se incluyen en las lecciones arriba enu-
meradas. Como las operaciones de mantenimiento de la paz pueden fácil-
mente intensificarse hasta convertirse en operaciones de imposición de
la paz, es conveniente que las fuerzas armadas desplegadas en opera-
ciones de las Naciones Unidas comprendan cabalmente el derecho de los
conflictos armados. Además, se adjunta como referencia, al final de esta
guía (Anexo B) el Boletín del Secretario General sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, que versa sobre la aplicabilidad del derecho con
respecto a las Fuerzas de Mantenimiento de la Paz de las Naciones Unidas.

El método «a la carta»: adecuación de las lecciones a cada
grupo destinatario

La lista de lecciones es bastante exhaustiva y no se pretende, en modo
alguno, que se impartan todas las lecciones a cada oficial del grupo des-
tinatario más arriba mencionado. De hecho, difícilmente se dispone de
tiempo para dar un enfoque tan exhaustivo. Queda a juicio del instructor
decidir, según la graduación y la experiencia de los alumnos, así como
sus posibles tareas operativas, lo que «necesitan saber» con respecto a lo
que «estaría bien que sepan». Al final de la introducción se sugieren varios
programas «a la carta» para diferentes niveles de experiencia militar.

Estructura y presentación de cada lección 

Cada lección se atiene al mismo esquema, que se explica más abajo.

• Al comienzo, se destaca la finalidad y se acompaña de una ilustra-
ción en CD-ROM.

• Las ilustraciones y referencias jurídicas se indican al margen derecho
como sigue:

• una fotografía en miniatura a color indica la imagen de CD-ROM
sugerida para ilustrar esa parte del texto;

• la referencia jurídica se explica con detalle, si desea obtener más
información o si la clase le pide la referencia. Se recomienda enca-
recidamente no citar continuamente la referencia, pues no hace falta
y sería sumamente molesto para la clase. Las referencias jurídicas
están abreviadas. Rápidamente sabrá reconocerlas con facilidad y, si
le resulta difícil, consulte la lista de abreviaturas (Anexo C). 
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• El texto está escrito en el estilo de una exposición oral. Léalo tal y
como está si quiere o cámbielo para adaptarlo a su estilo particular
de oratoria. Las cuestiones principales que se deben destacar están
en negrilla.

• Hay notas para los instructores con más ideas y consejos que se indi-
can en una casilla de fondo gris y margen rojo como ésta.

• Preguntas de la clase. Tras cada lección figura un recordatorio para
que el instructor pregunte a la clase si hay algún punto o dudas que
necesiten aclaración.

• En el anexo de cada lección hay una serie de preguntas que debe

hacer el instructor a la clase (se incluyen también las respuestas). Es
siempre conveniente cerciorarse de que han aprendido la lección
formulando algunas preguntas.

• En el anexo de cada lección figuran también estudios de caso y ejem-

plos. Recurra a ellos para dar más realismo a la lección. Por supuesto,
tanto las preguntas a la clase, como los estudios de caso y los ejem-
plos se pueden complementar con la experiencia y conocimientos
del instructor.

Cabe destacar que los estudios de caso y ejemplos no reflejan ideas ni
opiniones del CICR, ni de autores ni editores, y que ciertos casos son,
de hecho, violaciones del derecho de los conflictos armados. No obs-
tante, se trata de ejemplos verídicos que ilustran la acción o la omisión
de aplicar el derecho de los conflictos armados. Como tales son una
buena base para plantear debates en la clase. En la medida de lo posi-
ble, se utilizaron ejemplos de conflictos actuales, lo que plantea un
pequeño pero comprensible desequilibrio en la distribución geográfica
de los ejemplos.

Se recomienda que los instructores usen ejemplos relacionados con su
propia cultura o relevantes para ellos desde el punto de vista militar en
vez de los que se sugieren en el cuaderno.
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Cómo impartir una lección típica

Se le ha pedido que imparta una serie de lecciones acerca del derecho
de los conflictos armados. ¿Qué debe hacer? Puede aplicar el siguiente
método:

• Calcule de cuánto tiempo dispone. Le servirá para saber cuántas lec-
ciones puede incluir.

• Tenga en cuenta la graduación de los participantes en la clase, así
como las operaciones que estén realizando. Decida qué temas deben
conocer, sobre la base de la lista indicada más abajo. 

• Tome el tiempo necesario para leer detenidamente cada lección.
Cambie las palabras para adecuarlas a su propio estilo, si así lo
prefiere.

• Ensaye cada lección usando el ordenador y el CD-ROM.
• Vea la videocinta «Derecho al objetivo» (u otra) para saber qué sec-

ciones le van a servir para destacar cuestiones claves en su lección.
• Si considera que ciertas imágenes o estudios de caso no son ade-

cuados para sus alumnos, cámbielos. Por ejemplo, puede preparar
sus preguntas y estudios de casos, basándose en su propia expe-
riencia o en la de sus fuerzas armadas o cultura. Cerciórese de nuevo
de que son acertadas y de que ilustran correctamente el derecho o la
cuestión que usted está presentando, para no confundir al auditorio.

En resumen, las cuestiones clave que debe recordar al impartir su lección
son:

• importancia para los alumnos;
• uso de estilo y vocabulario propios, si lo desea;
• preparación anticipada. 

Tenga presente el antiguo dicho militar de las siete «pés» para todos

los instructores:

✔ preparación y

✔ planificación

✔ previa

✔ previenen contra

✔ presentaciones

✔ patéticamente

✔ pobres 
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Programas «a la carta» sugeridos para diferentes públicos

Los siguientes paquetes de lecciones son sugerencias, pudiéndose
adaptar cada una de ellas, como es natural, a las necesidades propias
del auditorio.

Para oficiales jóvenes en academias militares: 

Lección 1: Introducción al derecho de los conflictos armados, 
menos el anexo

Lección 2: Terminología y definiciones básicas
Lecciones 3 y 4: Conducción de las operaciones
Lección 5: Armas (sólo el resumen)
Lección 6: Responsabilidad del mando

Total: 6 lecciones, dictadas en 6 períodos de 45 minutos cada una

Para oficiales superiores en escuelas de Estado Mayor:

Lecciones 1-6
Lección 7
Lección 8
Lección 9
Lección 10
N.B.: también pueden ser útiles las lecciones 11 y 12, si los oficiales
participan en operaciones de seguridad interna.

Total: 10 lecciones, dictadas en 10 ó 12 períodos

Para oficiales de batallones de infantería a punto de partir en misiones

de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas: 

Se supone que los oficiales no han recibido formación previa en derecho
de los conflictos armados.

Lecciones 1-6
Lección 10
Lección 11
Lección 12

GUÍA DEL USUARIO

9 - Guía del usuario



Estas lecciones abarcan los conflictos armados no internacionales y las
operaciones de seguridad interna. Esto proporciona al batallón todas
las nociones jurídicas que debe conocer y lo prepara para el caso de
que, como a menudo sucede, la operación de mantenimiento de la paz
desemboque en una operación de imposición de la paz.

Total: 9 lecciones, dictadas en 9 períodos

Esperamos que estos cuadernos sean de utilidad. Recordamos que si

necesita más ayuda sobre el particular, no debe dudar en consultar, a

través de su cadena de mando, con la delegación del CICR más cercana.

Será siempre muy grato prestarle asistencia. ¡Le deseamos éxito con

las lecciones! 
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AUTORES Y REDACTORES DE LOS CUADERNOS
PEDAGÓGICOS

SECCIÓN TERRESTRE – LECCIONES 1-12 

David Lloyd Roberts, MBE (maestro en administración de empresas), es
coronel retirado del ejército británico. Cursó sus estudios en la Royal
Military Academy Sandhurst, de donde egresó en 1966, y se integró en
el Regimiento de Paracaidistas. Durante su carrera militar participó en
varios conflictos armados. Fue condecorado con la medalla al valor en
1972, con menciones en despachos por destacar en el servicio el año
1981. En 1977, estudió en la Academia Militar de Estado Mayor de
Queenscliff, Australia.

Al retirarse del ejército inició, en 1993, su labor en el CICR como asesor
de seguridad para las actividades operacionales. En cumplimiento de
sus funciones en este ámbito viajó a Abjazia, Afganistán, Angola,
Armenia, Azerbaiyán, Burundi, ex Yugoslavia, Georgia, Israel, Ruanda,
Somalia, Sri Lanka y Zaire. 

Posteriormente, desempeñó el cargo de delegado en la Unidad de Rela-
ciones con las Fuerzas Armadas y de Seguridad del CICR. Entre 1995 y
1998 residió en Nueva Delhi, encargándose de la difusión del derecho de
los conflictos armados entre las fuerzas armadas, fuerzas paramilitares y
policía en Bangladesh, India, Nepal, Pakistán y Sri Lanka. Recientemente
ha participado en estudios conceptuales y publicaciones relativas al
derecho de los conflictos armados en la sede del CICR en Ginebra.

Tiene una maestría en derecho (LLM), con especialidad en derecho
internacional de los derechos humanos, por la Universidad de Essex,
Reino Unido, y es numerario del Centro de Derechos Humanos de la
Universidad. Es ciudadano de honor del ayuntamiento de Londres.

El autor ha presenciado muchas situaciones de conflicto, tanto desde un
punto de vista militar como humanitario. Los cuadernos pedagógicos se
inspiran en estas experiencias de las que se toman lecciones prácticas
para instructores militares, por lo que respecta al derecho aplicable en
la conducción de las operaciones. 

Los redactores

Knut Dörmann es asesor jurídico de la División Jurídica en la sede del
Comité Internacional de la Cruz Roja, en Ginebra. Fue miembro, entre
otros, de la delegación del CICR ante la Comisión Preparatoria del
Tribunal Penal Internacional, desde 1999 hasta 2001.
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Su formación jurídica incluye estudios en las universidades de Bochum
y de Ginebra, de 1987 a 1993; Primer Examen Estatal en 1993; Servicio
Jurídico Preparatorio, de 1996 a 1998 y Segundo Examen Estatal en 1998.
Es doctor en filosofía por la Universidad de Bochum en 2001.

Ejerció como asistente de investigaciones de 1988 a 1993, y como inves-
tigador adjunto de 1993 a 1997, en el Instituto de Derecho Internacional
de la Paz y de los Conflictos Armados de la Universidad de Bochum. Se
encargó de un proyecto relativo a cuestiones jurídicas del uso de minas
terrestres y fue redactor responsable de la revista jurídica «Humanitäres
Völkerrecht – Informationsschriften». Obtuvo recientemente un doctorado
en derecho por la Universidad de Bochum. 

Philip Spoerri es asesor jurídico del CICR, en Ginebra. Ha sido delegado
del CICR desde 1994, en Israel, Kuwait, Yemen, Afganistán y República
Democrática del Congo. Cursó estudios de leyes en las Universidades
de Göttingen, Ginebra y Munich, de 1982 a 1988; Primer Examen Estatal
en 1988; Servicio Jurídico Preparatorio de 1989 a 1992; Segundo Examen
Estatal en 1992. Antes de su labor en el CICR, ejerció como abogado de
derecho penal en un bufete de Munich. Se doctoró en derecho por la
Universidad de Bielefeld en octubre de 2000.

Redactores y autores adjuntos

Queremos mencionar y expresar nuestro agradecimiento a las siguien-
tes personas que colaboraron como redactores en la elaboración de
estos cuadernos pedagógicos:

Redactores externos

Profesora Françoise Hampson, LLB (licenciada en derecho), profesora
de derecho, Universidad de Essex, Reino Unido. Miembro de la
Subcomisión de las Naciones Unidas para la Promoción y Protección de
los Derechos Humanos.

Camille Giffard, LLM (maestra en derecho), miembro del Centro de
Derechos Humanos, Universidad de Essex, Reino Unido y candidata a
doctorado en la Facultad de Derecho, Universidad de Bristol.

Redactores internos y autores

Sylvia Ladame, LLB (maestra en derecho), Universidad de Ginebra,
miembro del Colegio de Abogados de Ginebra. Ejerció derecho durante
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varios años en Ginebra, antes de desempeñar el cargo de directora
adjunta de los Servicios para la Protección de Menores en Ginebra y el
de juez de menores. Fue jurista en el CICR durante los años setenta; en
1993, regresó a la Institución, colaborando primeramente en la delega-
ción de Nueva York, y desde 1995, presta servicio en la sede, en Ginebra.
Se encarga actualmente de los asuntos relativos a los niños en los con-
flictos armados.

Charlotte Lindsey, BA – Academia Británica – (matrícula de honor),
licenciada en administración de empresas, Universidad Central de
Londres, Reino Unido. Es actualmente jefa del proyecto «Las mujeres y
la guerra» en la sede del CICR, en Ginebra. 

Louis Maresca, LLM, maestro en derecho internacional público por la
Universidad de Leiden, Países Bajos y doctor en derecho por la
Universidad de Connecticut, EE.UU. Actualmente es asesor jurídico de
la Unidad Minas-Armas de la División Jurídica de la sede del CICR, en
Ginebra.

CD de presentaciones en Powerpoint

Tuvimos la experta colaboración de Thomas Pizer en la producción de
las diapositivas para las presentaciones en Powerpoint. Ex delegado
del CICR, fotógrafo y diseñador de multimedios es ahora diseñador en
jefe de Flying Píxel LTD, compañía de producción multimedios en
Ginebra.

CRÉDITOS Y DERECHOS DE REPRODUCCIÓN FOTOGRÁFICA 

En su mayoría, las imágenes utilizadas en estos cuadernos pedagógicos
provienen de los archivos del CICR y de la fototeca pública de las
Fuerzas Armadas de los Estados Unidos y, como tales, se pueden
reproducir gratuitamente, siempre que se cite la fuente debidamente.
Las fotografías siguientes son de agencias cuyos derechos han sido
abonados para su inclusión exclusiva de estos cuadernos pedagógicos.
Si desea reproducciones de las mismas, debe obtener los derechos en
la agencia correspondiente (puede solicitar la dirección al Departamento
de Comunicación en la sede del CICR, en Ginebra).

Deseamos expresar especial agradecimiento a Panos Pictures y tam-
bién a Keystone por facilitarnos sus imágenes de forma gratuita para
estos cuadernos pedagógicos.
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Magnum Photos
París

Fototeca Militar
Reino Unido

Eric Bouvet
Fotógrafo

Si desea obtener fotografías del Ejército de los Estados Unidos comuníquese
con la Unidad de Relaciones con las Fuerzas Armadas y de Seguridad del CICR
(FAS), en Ginebra. Para las fotografías del CICR, comuníquese con el Centro de
Información y Documentación (CID), en la sede de la Institución, en Ginebra. La
dirección completa del CICR figura en el reverso de la portada de esta Guía del
usuario. La Unidad FAS podrá también indicarle la fuente de cualquiera de las
ilustraciones, cuando haya dudas.



SIGNOS PROTECTORES

Para especificaciones relativas al uso de estos signos, véanse CG I, 
arts. 38-44, CG II, arts. 41-44, CG IV, arts. 18, 20-22, P I, art. 18 y Anexo I,
P II, art. 12.

Para especificaciones relativas a cómo señalar estas zonas, véase CG IV,
Anejo I.

Para especificaciones relativas al uso de este signo, véase P I, art. 66,
Anexo I.

La cruz roja

La media luna roja

El león y sol rojos 
(no se utiliza desde 1980)

Zonas y localidades sanitarias y de seguridad

Protección civil

ANEXO A
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Para especificaciones en cuanto al uso de los emblemas protectores,
véase la Convención de La Haya para la protección de los bienes cultu-
rales, arts. 16 y 17.

Para especificaciones en cuanto al uso de los emblemas protectores,
véase la Convención de La Haya para la protección de los bienes cultu-
rales, arts. 16 y 17.

Para especificaciones en cuanto al uso de esta bandera, véase el
Reglamento del Convenio de La Haya de 1907, art. 32.

Para especificaciones en cuanto al uso de este signo, véase el P I, art. 56.
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Protección general de los bienes culturales

Protección especial de los bienes culturales

Bandera blanca 

Protección de las obras e instalaciones 
que contienen fuerzas peligrosas



OBSERVANCIA DEL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO
POR  LAS FUERZAS DE LAS NACIONES UNIDAS

NACIONES UNIDAS, BOLETÍN DEL SECRETARIO GENERAL,
ST/SGB/1999/13, 6 DE AGOSTO DE 1999 

El Secretario General, con el objeto de establecer principios y normas
fundamentales del derecho internacional humanitario aplicables a las
fuerzas de las Naciones Unidas que realizan operaciones bajo el mando
y control de las Naciones Unidas, promulga lo siguiente:

Sección 1 – Ámbito de aplicación

1.1. Los principios y normas fundamentales del derecho internacional
humanitario establecidos en el presente boletín serán aplicables a las
fuerzas de las Naciones Unidas cuando participen activamente en éstas
como combatientes en situaciones de conflicto armado, en la medida de
su participación y mientras dure ésta. Serán también aplicables en accio-
nes coercitivas o en operaciones de mantenimiento de la paz cuando
esté permitido el uso de la fuerza en legítima defensa.

1.2. La promulgación del presente boletín no afecta al estatuto de pro-
tección de que gozan los miembros de las operaciones de mantenimien-
to de la paz en virtud de la Convención sobre la Seguridad del Personal
de las Naciones Unidas y el personal asociado, de 1994, o a su estatuto
de no combatientes, siempre que tengan derecho a la protección otor-
gada a los civiles con arreglo al derecho internacional de los conflictos
armados.

Sección 2 – Aplicación de la legislación nacional

Las presentes disposiciones no constituyen una lista exhaustiva de prin-
cipios y normas del derecho internacional humanitario por las que debe
regirse el personal militar, y no menoscaban su aplicación, ni sustituyen
a la legislación nacional a la que está sujeto el personal militar durante
la operación.

Sección 3 – Acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas

En el acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas concertado entre las
Naciones Unidas y un Estado en cuyo territorio se despliegue una fuer-
za de las Naciones Unidas se comprometerán a velar por que la fuerza

ANEXO B
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realice sus operaciones con pleno respeto de los principios y normas de
los convenios generales aplicables al comportamiento del personal
militar. Las Naciones Unidas se comprometerán también a velar por que
los miembros del personal militar de la fuerza estén plenamente infor-
mados de los principios y normas de esos instrumentos internacionales.
La obligación de respetar esos principios y normas será aplicable a las
fuerzas de las Naciones Unidas aun en ausencia de un acuerdo sobre el
estatuto de las fuerzas.

Sección 4 – Violaciones del derecho internacional humanitario

En caso de violación del derecho internacional humanitario, los miem-
bros del personal militar de una fuerza de las Naciones Unidas serán
enjuiciados ante los tribunales de sus países de origen.

Sección 5 – Protección de la población civil

5.1. La fuerza de las Naciones Unidas establecerá en todo momento una
clara distinción entre civiles y combatientes y entre objetos civiles y obje-
tivos militares. Las operaciones militares se dirigirán únicamente contra
combatientes y objetivos militares. Se prohíben los ataques contra civiles
u objetos civiles.

5.2. Los civiles disfrutarán de la protección que confiere la presente sec-
ción, salvo si participan directamente en las hostilidades y mientras dure
tal participación.

5.3. La fuerza de las Naciones Unidas tomará todas las precauciones
posibles para evitar, y en cualquier caso reducir al mínimo, la pérdida
de vidas y las lesiones de civiles o los daños de la propiedad civil.

5.4. En su zona de operaciones la fuerza de las Naciones Unidas evitará,
en la mayor medida posible, situar objetivos militares en zonas densa-
mente pobladas o cerca de ellas, y tomará todas las precauciones nece-
sarias para proteger a la población civil, a las personas civiles y a los obje-
tos civiles contra los peligros derivados de las operaciones militares. Las
instalaciones y equipos militares de las operaciones de mantenimiento
de la paz, como tales, no se considerarán objetivos militares.

5.5. Se prohíbe a la fuerza de las Naciones Unidas iniciar operaciones
que por su carácter sea probable que alcancen objetivos militares y civi-
les de forma indiscriminada, así como operaciones que pueda preverse
que causen pérdida de vidas entre la población civil o daños a objetos
civiles que sean excesivos en relación con la ventaja militar concreta y
directa prevista.
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5.6. La fuerza de las Naciones Unidas no adoptará represalias contra
personas civiles u objetos civiles.

Sección 6 – Medios y métodos de combate

6.1. El derecho de la fuerza de las Naciones Unidas a elegir medios y
métodos de combate no es ilimitado.

6.2. La fuerza de las Naciones Unidas respetará las normas que prohíben
o restringen el uso de ciertas armas y métodos de combate en virtud de
los instrumentos pertinentes del derecho internacional humanitario. Se
incluye, en particular, la prohibición del uso de gases asfixiantes, vene-
nosos o de otro tipo y los métodos de guerra biológica; las balas que
explotan, se expanden o se aplastan fácilmente en el cuerpo humano, y
ciertos proyectiles explosivos. Se prohíbe el uso de ciertas armas con-
vencionales, como las minas antipersonal de fragmentos indetectables,
las trampas explosivas y las armas incendiarias.

6.3. Se prohíbe a la fuerza de las Naciones Unidas utilizar métodos de
guerra que puedan causar lesiones o sufrimientos innecesarios o que
puedan producir, o pueda preverse que produzcan, daños extensos,
duraderos y graves al medio natural.

6.4. Se prohíbe a la fuerza de las Naciones Unidas utilizar armas o méto-
dos de combate que puedan causar sufrimientos innecesarios.

6.5. Se prohíbe ordenar que no haya supervivientes.

6.6. Se prohíbe a la fuerza de las Naciones Unidas atacar monumentos
artísticos, arquitectónicos o históricos, lugares arqueológicos, obras de
arte, lugares de culto y museos y bibliotecas que constituyan el patri-
monio cultural o espiritual de los pueblos. La fuerza de las Naciones
Unidas, en su zona de operaciones, no utilizará ese patrimonio cultural
o sus alrededores para fines que puedan exponerlo a sufrir daños o des-
trucción. Quedan terminantemente prohibidos el robo, el pillaje, la
apropiación indebida y cualquier acto de vandalismo dirigido contra el
patrimonio cultural.

6.7. La fuerza de las Naciones Unidas tiene prohibido atacar, destruir,
sustraer o inutilizar bienes indispensables para la supervivencia de la
población civil, como productos alimenticios, cultivos, ganado en pie,
suministros e instalaciones de agua potable.

6.8. La fuerza de las Naciones Unidas no designará como objetivo de
operaciones militares instalaciones que contengan fuerzas peligrosas,
como las presas, los diques y las centrales nucleoeléctricas, si esas
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operaciones pueden causar la liberación de fuerzas peligrosas con las
consiguientes pérdidas graves para la población civil.

6.9. La fuerza de las Naciones Unidas no aplicará represalias contra obje-
tos e instalaciones protegidos en virtud de la presente sección.

Sección 7 – Tratamiento de civiles y personas fuera de combate

7.1. Las personas ajenas a las operaciones militares, o que no participan
en ellas, incluidos los civiles, los miembros de las fuerzas armadas que
han depuestos sus armas y las personas que se encuentran fuera de
combate por enfermedad, herida o detención serán, en todas las cir-
cunstancias, tratadas con humanidad, sin distinción alguna de índole
desfavorable basada en la raza, el sexo, las convicciones religiosas o
cualquier otro motivo. Serán tratadas con pleno respeto de su persona,
su honor, su religión y otras convicciones.

7.2. Los siguientes actos contra cualquiera de las personas menciona-
das en la sección 7.1. están prohibidos en todo momento y en todo
lugar: la violencia contra la vida o la integridad física, el homicidio y los
tratamientos crueles como la tortura, la mutilación o cualquier otra
forma de castigo corporal; los castigos colectivos; las represalias; la
toma de rehenes; la violación; la prostitución forzada; cualquier forma
de agresión sexual y trato humillante o degradante; la esclavitud y el
pillaje.

7.3. Las mujeres serán objeto de protección especial contra todo ataque,
y en particular contra la violación, la prostitución forzada o cualquier
otra forma de atentado a su pudor.

7.4. Los niños serán objeto de respeto y serán protegidos contra todo
tipo de atentado a su pudor.

Sección 8 – Tratamiento de las personas detenidas

La fuerza de las Naciones Unidas tratará con humanidad, y respetando
su dignidad, a los miembros detenidos de las fuerzas armadas u otras
personas que ya no toman parte en operaciones militares en razón de
su detención. Sin perjuicio de su situación jurídica, serán tratados de
conformidad con las disposiciones pertinentes del III Convenio de
Ginebra de 1949, que se aplicarán a estas personas mutatis mutandis.
En particular:
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a) Su captura y detención se notificará sin demora a la parte de la que
dependen y a la Agencia Central de Búsquedas del Comité Internacional
de la Cruz Roja (CICR), en particular para informar a sus familiares;

b) Serán mantenidos en locales seguros y protegidos, que ofrezcan todas
las salvaguardias posibles de higiene y sanidad, y no permanecerán
detenidos en lugares expuestos a los peligros de la zona de combate;

c) Tendrán derecho a recibir alimentos y vestimentas, condiciones higié-
nicas y atención médica;

d) En ningún caso serán sometidos a cualquier forma de tortura o malos
tratos;

e) Las mujeres a las que se haya privado de su libertad serán detenidas
en locales separados de los de los hombres, y estarán bajo la supervi-
sión directa de mujeres;

f) Los niños menores de 16 años que participen directamente en las hos-
tilidades y sean arrestados, detenidos o internados por la fuerza de las
Naciones Unidas, continuarán recibiendo los beneficios de una protec-
ción especial. En particular, serán detenidos en locales separados de los
de los adultos, salvo cuando estén junto a sus familias;

g) Se respetará y garantizará el derecho del CICR a visitar a los prisio-
neros y las personas detenidas.

Sección 9 – Protección de los heridos, los enfermos y el personal
médico y de socorro

9.1. Los miembros de las fuerzas armadas y otras personas bajo custo-
dia de la fuerza de las Naciones Unidas que estén heridas o enfermas
serán objeto de respeto y protección en todas las circunstancias. Serán
tratados con humanidad y recibirán el cuidado médico y la atención que
requiera su condición, sin ningún tipo de distinción desfavorable. Sólo
en caso de necesidad de atención médica urgente se autorizará el esta-
blecimiento de prioridades para el tratamiento.

9.2. Cuando las circunstancias lo permitan, se acordará una suspensión
del fuego, o cualquier otro tipo de arreglo local, para permitir la bús-
queda e identificación de personas heridas, enfermas o dejadas por
muertas en el campo de batalla y hacer posible su reunión, remoción,
intercambio y transporte.
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9.3. La fuerza de las Naciones Unidas no atacará establecimientos médi-
cos o unidades médicas móviles. Estas entidades gozarán en todo
momento de respeto y protección, a menos que las utilice, al margen de
sus fines humanitarios, para atacar o de cualquier otra forma cometer
actos perjudiciales para la fuerza de las Naciones Unidas.

9.4. La fuerza de las Naciones Unidas respetará y protegerá en todas las
circunstancias al personal médico que realice exclusivamente activida-
des de búsqueda, transporte o tratamiento de heridos o enfermos, y
también al personal religioso.

9.5. La fuerza de las Naciones Unidas respetará y protegerá el transporte
de heridos o enfermos, o de equipo médico, de la misma forma que las
unidades médicas móviles.

9.6. La fuerza de las Naciones Unidas no aplicará medidas de represalia
contra los heridos, los enfermos o el personal, los establecimientos o el
equipo protegidos en virtud de lo dispuesto en la presente sección.

9.7. La fuerza de las Naciones Unidas respetará en todas las circuns-
tancias los emblemas de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja. Estos
emblemas sólo se podrán utilizar para indicar o proteger unidades, esta-
blecimientos, personal y materiales médicos. Se prohíbe cualquier uso
indebido de los emblemas de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja.

9.8. La fuerza de las Naciones Unidas respetará el derecho de las familias
a conocer el paradero de sus familiares enfermos, heridos y fallecidos.
A tal fin, la fuerza facilitará la labor de la Agencia Central de Búsquedas
del CICR.

9.9. La fuerza de las Naciones Unidas facilitará la labor de las operacio-
nes de socorro que sean de carácter humanitario e imparciales, y que se
realicen sin aplicar ninguna distinción perjudicial, y respetarán al per-
sonal, los vehículos y los locales utilizados en esas operaciones.

Sección 10 – Entrada en vigor

El presente boletín entrará en vigor el 12 de agosto de 1999.

Kofi A. Annan

Secretario General
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LISTA DE ABREVIATURAS DE LOS CUADERNOS PEDAGÓGICOS

A continuación figura una lista, por orden alfabético en inglés, de todas
las abreviaturas usadas en los cuadernos pedagógicos.

art.

Artículo de un convenio o tratado

Principios Básicos

Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego

por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley. Aprobados
por el VIII Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito
y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana, Cuba, del 27 de
agosto al 7 de septiembre de 1990. 

Reglas de Beijing

Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la

justicia de menores. Aprobado por la resolución de la Asamblea General
40/33, de 29 de noviembre de 1985.

Conjunto de Principios

Conjunto de Principios para la protección de todas las personas someti-

das a cualquier forma de detención o prisión. Aprobado por la resolución
de la Asamblea General 43/173, de 9 de diciembre de 1988.

CCT

Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos

o degradantes. Aprobada y dispuesta para firma, ratificación y adhesión
por la resolución de la Asamblea General 39/46, de 10 de diciembre de
1984. Entrada en vigor el 26 de junio de 1987.

Convención de 1972 sobre la producción y el almacenamiento de armas

bacteriológicas (biológicas) y toxínicas

Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el alma-

cenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su

destrucción. Dispuesta para firma el 10 de abril de 1972 en Londres,
Moscú y Washington.

CCIMI

Cooperación cívico-militar 

CCAC

Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas

armas convencionales que puedan considerarse excesivamente noci-

vas o de efectos indiscriminados. Aprobada en Ginebra, el 10 de octubre
de 1980.
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Código de conducta

Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la

ley. Aprobado por la resolución de la Asamblea General 34/169, de 17
de diciembre de 1979.

Convención sobre los Derechos del Niño

Aprobada y dispuesta para firma, ratificación y adhesión por la resolu-
ción de la Asamblea General 44/25, de 20 de noviembre de 1989.

Declaración de los Derechos del Niño, proclamada por la resolución de
la Asamblea General 1386 (XIV), de 20 de noviembre de 1959.

CG I

I Convenio de Ginebra. Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949

para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuer-

zas armadas en campaña.

Firmado en Ginebra, el 12 de agosto de 1949.

CG II

II Convenio de Ginebra. Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949

para aliviar la suerte que corren los heridos, los enfermos y los náufra-

gos de las fuerzas armadas en el mar. Firmado en Ginebra, el 12 de
agosto de 1949.

CG III

III Convenio de Ginebra. Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949

relativo al trato debido a los prisioneros de guerra. Firmado en Ginebra,
el 12 de agosto de 1949.

CG IV

IV Convenio de Ginebra. Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949

relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra.

Firmado en Ginebra, el 12 de agosto de 1949.

P I

Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de

1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados

internacionales (Protocolo I). Aprobado en Ginebra, el 8 de junio de
1977.

P II

Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de

1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados

sin carácter internacional (Protocolo II). Aprobado en Ginebra, el 8 de
junio de 1977.
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Protocolo de Ginebra de 1925 sobre gases

Protocolo de Ginebra sobre la Prohibición del Empleo, en la guerra, de

gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológicos.

Firmado en Ginebra, el 17 de junio de 1925. 

H V

Convenio de La Haya concerniente a los derechos y deberes de las

potencias y de las personas neutrales en caso de guerra terrestre (Nº V).

Firmado en La Haya, el 18 de octubre de 1907.

H XIII

Convención relativa a los derechos y a los deberes de las potencias neu-

trales en la guerra marítima (Nº XIII). Firmado en La Haya, el 18 de octu-
bre de 1907.

CHBC

Convención para la protección de los bienes culturales en caso de con-

flicto armado. Firmado en La Haya, el 14 de mayo de 1954.

DD HH 

Derechos humanos

RH II

Convenio de La Haya sobre las leyes y costumbres de la guerra terres-

tre (Nº II) y Reglamento anexo. Firmado en La Haya, el 29 de julio de
1899.

RH IV

Convenio de La Haya sobre las leyes y costumbres de la guerra terres-

tre (Nº IV) y Reglamento anexo. Firmado en La Haya, el 18 de octubre
de 1907.

CPI

Corte Penal Internacional

PIDCP

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Aprobado y abierto
para firma, ratificación y adhesión por la resolución de la Asamblea
General 2200 A(XXI), de 16 de diciembre de 1966.

Convención de la ONU de 1993 sobre las Armas Químicas

Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el alma-

cenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción, 13
de enero de 1993.
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CI

Campo de internamiento

CICR

Comité Internacional de la Cruz Roja

DIH

Derecho internacional humanitario

DCA

Derecho de los conflictos armados

Sociedades Nacionales

Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja

ONG

Organizaciones no gubernamentales

PO

Puesto de observación

P

Principio

PG

Prisionero de guerra (para designar campamentos de prisioneros de

guerra en francés).

PW

Prisoners of war (para designar campamentos de prisioneros de guerra

en inglés).

RDE

Reglas de enfrentamiento

Reglas para la protección de los menores privados de libertad

Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores pri-

vados de libertad. Aprobadas por la resolución de la Asamblea General
45/113, de 14 de diciembre de 1990.

RMTR

Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos. Aprobadas por el
Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955 y aprobadas
por las resoluciones del Consejo Económico y Social 663 C (XXIV) de 31
de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977.
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PON

Procedimiento operativo normal 

NU

Naciones Unidas

DUDH

Declaración Universal de Derechos Humanos. Aprobada y proclamada
por la resolución de la Asamblea General 217 A (III), de 10 de diciembre
de 1948.


